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   VIVIENDA Y AGRICULTURA 

Dirección General de Suelo 
Subdirección General de Consorcios Urbanísticos  

 
 
 
 
 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 63.3.e) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se informa de la interposición de recurso de 
alzada presentado por HIJES, S.L. 

Órgano de contratación: Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico Móstoles 
Sur. 

Madrid a fecha de firma 
 

SUBDIRECTOR GENERAL DE CONSORCIOS URBANÍSTICOS 

 

 

 

 

Fdo.: Virgilio Martínez Minguito 



         
     
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Cuadro de texto
 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original  
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